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de los prirrcipales gastos de los establecimientos 
hospitalarios del país, desde Arica a MagaHanes 
y establecimiento por establecimiento. A primera 
vísta, en donde pongamos nuestra atención en 
estos cuadros, saltan los mismos desequilibrios 
presupuestarios que he marcado en el curso de 
este estudio. Siempre el mismo y repetido fenó
meno. Grandes alzas de sueldos, mientras lo, 
rubros de alimentación. farmacia, luz y 1umbrp 
ropería y lavandería, apenas y carrsadamente S9 
elevan a un margen generalmente inferior al au. 
mento del costo de la vida y del aumento vege 
tativo del servicio. 

Aquí, en estos desequilibrios es donde reside el 
mal y la irregular marcha de este servicio. 

A este respecto, quiero formular ante la Hono
rable Cámara, una sincerísima opinión. Soy el 
primero en justificar el alza que han experimerr. 
tado los sueldos en los Servicios d'e Beneficencia 
En realidad, los antiguos emolumentos eraD ex
tremadamente bajos y la vida, por causas que 
caen en la absoluta responsabilidad del Gobierno 
de Izquierda, ha subido a límites intolerables. 

El señor DIAZ.- Claro, cuando Sus Señoría., 
gobernaban, Chile era un paraíso ... 

El señor URIBE (d'on Damiárr).- No habia 
miseria, ni hambre, ni nada. ¡Qué iba a haberlas! 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Con to-
do, frente a nosotros se levantó un formidable 
interrogante cuando constatamos que rubros fun. 
damentales de la salud del enfermo fin único 
de la Beneficencia se han desmejorado peli. 
grasamente, mientras el capítulo sueldos, con o sin 
largueza, ha superado las curvas del costo de la 
vida. . 

El señor NUÑEZ. Los sueldos en la Beneficen. 
cia han sido muy bajos ... 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Y este in. 
terrogante se nos hizo más pesado, cuando con 
::id·eramos que han sido médicos los que, casi ex 
clusivamente. han tenido y tienen el comandl, 
completo de este servicio. Porque, Honorables ca. 
iegas, frente a necesidades básicao d'e¡ enfermo 
jamás una Directiva Hospitalaria' debió dudar 
En la actualidad. por encima de las inevitable" 
restricciones que deriva la guerra, hay escase?, 
no justificada, de remedios en los Hospitales Es· 
te hecho, lo conoce demasiad'o bien el Cuerpo 
Médico. 

La alimentación es deficiente y no guarda re. 
lación alguna con las ambiciosas metas de pero 
fección que se pretende haber alcanzado. Los ru. 
bros ropería, luz, lumbre y lavandería, presentan 
también fallas muy apreciables . 

Así, aJimentación, como ya hemos dicho, tiemJ 
una merma de 16 por ciento, atendido que, con 
ajuste de poblaCión el real d'e este ítem llega :11 
99 por ciento, siendo que el índice del costo de 
alimentación sube teóricamente en un 122 po,' 
ciento. 

Por su parte, se anotan, también, los siguientes 
déficit en los rubros que indico; considerando el 
ajuste de población: 

Vestuario, en metros tejidos (1938), 200,000 me
tros (1944) 88,000 metros. 

Lavandería, kilos material, (1938) 281,000 kilos; 
(1944) 132,000 kilos. 

Lumbre, calorías (1938) 96,000.000,000 de calo_ 
rías; (1944) 68.000.000,000 de calorías. 

En resumen: 
Vestuario arroja urr menor consumo de 112,000 

metros de tejidas. 

- , t 

Lavand'ería, arroja un menor consumo de 149,000 
kilos de materiales. 

Lumbre, arroja un menor consumo de 28 m!! 
millones de calorías. 

En fin. suprema Obligación de la Directiva df:l 
E'ervicio. debió ser, como ya he dicho, vigilar fÜ 
equilibrio de los rubros primord'iales 

A mi entender, la Beneficencia sufre el mismlJ 
mal que se aprecia invariablemente en casi too 
dos los servicios públicos o s8mipúblicos Se h:'\ 
formado la "casta del personal' que ha inscrito 
�~�u�s� derechos err "primera hipoteca" . Los �f�i�n�e�~�·� 

sagrados del servicio han pasado, pues, a "segun. 
da hipoteca". Aun, ahora mismo, según me in-
forman, la Dirección de Beneficencia está abo. 
cada a un nosible cunflicto del personal. �y�~�s� 
curioso que en estos conflictos jamás el p'ersonaJ 
solicita algo que tiend'a a mejorar los fines para 
los cuales el servicio fué creado. No, jamás su
cede ésto. Que los locos no tEngan alimento, ni 
vestidos; eso no importa Lo que interesa son 
las ventajas para el "clan" y en estas demanda:, 
t! personal gasta sus �m�~�j�o�r�e�s� horas y esfuerzos. 
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El señor DIAZ. La mayor parte de los 1000, son 
del año 1937; los que SS. SS. dejaron en el 
Manicomio. 

El señor LOYOLA. Los Hospicios son posterio_ 
res. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Paso, fL 
nalmente, Sr. Presidente, a referirme a una recien. 
te exposición que el Dr. don Igna<'io González 
Director Genera<l de Beneficenci'a, púb1kó el d\Q 
2 del mes en curso y que tituló "Política Hospita
laria de Beneficencia". 

Muy lejos de mi ánimo está el de contestar esa 
exposición. sino simplemente analizar algunos M 
pectos generales de ellR. 

Desde luego, puede advertirse e11 e3a publicsciOIl 
el tono qUe suele ,gastar quién ha alcanzadc ple_ 
namente una meta y mira haciR "l.trás con algún 
desdén. 

En resumen, esa pieza de propagand¡. tiende a 
denigrar el pasaC.o de la �B�e�n�e�f�i�c�e�T�l�c�i�~� ahí h" 
encontrado cien frases que subrayan la noche del 
pasado y ponen notas de fuerte desplecI{, sobre lo 
que fué un h0.3pjtal antiguo Además COTo disimu. 
�l�a�.�d�~� maña, se· enfrentan a menudo dos palabras. o 
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mejor dicho, dos conceptos "caridad' y "asistencl'ól 
sicial" . 

No quiero detenelUle a polemizar sobre taJes con_ 
ceptos, pero creo que mientras haya mundo no 
podrá borrarse el concepto cristlan(. de caridad. 
porque 3Ín él regresaríamos a la �l�l�l�~� brutal bar 
barie. _. 

TanlpOCo quiero hacer mayor calldal de lOS erro. 
res esta<lísticos de eSa exposición a:parec:da en la 
prensa el 2 del presente mes. Por e,iemDJo ahí se 
indica que el número total de camas par" 1944 es 
de 28.000; cinco días de'5pués de h1tberse dadu Ofi_ 
cIalmente a la pU!blicidaod este dato, en la." propia& 
oficinas de la Dirección de Beneficencia me infor. 
maron que el número verdadero a ese respecto He. 
gafuoa sólo a 26.627, es decir 1.373 camas menos. 
Sobre este paa'ticular, soy el primen:; en reconocer 
la ninguna malicia que ha existIdo. 

El error en que incurre el Directo! General, se 
debe exclooi'Vamente al pésímo funcíonamitnto de 
la Sección Estadistica de la Direoo:(¡n General de 
�B�e�n�e�f�i�c�e�n�c�i�~�,� por cuYO motivo este saviciú marcha 
a ciegas. 

Antes de dar término a estas obse:rvaciones 
quiero puntualizar un hecho. En las oficinas de 13' 



SE~ION 31.a ORDINARIA, EN MARTES 18 DE JULIO DE 1944 1187 
--

Dirección General, todo el persona] superior y 
especialmente, el Jefe del Servicie me prestatron 
eficaz y amplia cooperación para lograr los ante_ 
cedentes del presente estudio y aprecié en ellos 
exelente inspiración para enderezar las faillas del 
servicio. 

Mis oblservaciones no tienen, pue:; carácter pero 
sonaJilSta y si, por las conclusiones a qUe h~ ~le. 
gado, me siento impelido a mostJ.·ar R 1a opm.lÓn 
pública los graves desequiUbrioo de un servICIO 
fUndamental, los cargos que se derivan nO tocae 
a la buena fé de los funcionarios que lo dirigen. 
Desgra<ciadamente, la buena fé no es suficIente .. 

Con todo mi impresión es de que 108 :3erVIClO,¡ 
dt" Benefic~ncia se manejan con un criterio sim .. 
plista y' peligrosamente reformista lo digo. no 
porque tema a las reformas, sino porque se lID. 

pulsan por un camino ajeno a IlJI.le~t~a, realidad 
económica y a nue;;tra modestas poslblllGades. 

Existe un pintoresco afán de imitaciór, a lo ;x_ 
terno, a lo que puedan ha4ber lograd" otros p:;tlses 
que disponen de recursos infinitamente supenOl'es 
a los nuestros. Lógicamente, en f'sta deil'Jgual ca
rrera el que pierde es el enfermo, o, digamos mejor, 
reducimos nuestro potenci:al de aSlstencHl soc~al 
patra emplear . el término favorito del momento. 
que a mi entender no significa sino que la meca 
nización de la caridad. 

Por lograr una perfección, dejamús de hacer 
muchas cosas buenas mode>tamente. Este es, pues, 
el trágico resultado a que llegan todas las e~pre
sa.s que han perdido el sentido de l!l;s pr<l'POrclOnes· 

Señor Presidente: 
En una próxima ocasrón espero, tocar otros im_ 

poxtantes a;;pectos de los Servic:'lls qUE aludo. 
Porque aún no he logrado completar los antece_ 
dentes que tienen relación con el manejo de las 
propiedades de la Beneficencia, dejaré nara esa 
OC'alSión el análisis de este asunto. 

Asimismo, muchísimos otros tópicos que atingen 
a la disciplina de los Servicios, a 'as const:ruocioneH 
hospitalarias, etc., espero analizarlos entonces. 

La visión conjunta del problem~ que abordo a 
travé" de las graves fallas que presentan sus ru. 
bros más fundamentales y que concurren a sana-r 
al enfermo, deja- una aplastante imprEsión.· Y 
es triste confirmar que este grave descenso, que 
esta verdadera agonía del servicio social máG im_ 
portante del país, oae en la respons3ibilidad abso
luta de un Gobierno que &uMó al poder. precisa· 
mente, para aliviar la situación c.e l~ masa tra· 
bajadora. El ifra;caso Th:> ha podido ser más ruidoso 
y más brutal. De nad~ valen las argumentaclone¡¡ 
artificiosas que se pretenden esgrimir para coho
nestar este fracaso. De nada yalen, a la luz de la 
!realidad de la,s cifra;;;, los demagogicos ataques en 
centra. del pasado régimen de Beneficen('Í'a. Los 
números, puestos frente a frente, son argument,1il 
que arrasan todas las disquisiciones verbaleG, todos 
los paraisos imaginati'vos. 

Por eso, señor Presidente, resulta 3ibsurdo 3ibo
minar del pas!l!do, cuando no se ha tenido capacL 
dad para superarlo. 

24. PORVENIR ECONOMl'CO DE LAS PRO-
VINCIAS DEL NORTE, ESPECIALMENTE 
DE LA INDUSTRIA SALITRERA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-Co
rresponde el turno siguiente al Comité progresista 
Nacional. 

Tiene la palabra el Honorable señor Astudillo. 
El señor ASTUDILLO. Señor Presidente, Ho-

norable Cámara: 
He regresado, hace poco, de Una jira por las 

provincias del Norte e interpretando el sentir de 
cliS habitantes, debo dar cuenta a la Honomble 
Cámara de su~ aspiraciones, en orden a que 109 

Poderes Públicos aborden sus problemas con el 
decidido propósito de darles solución. 

He de referirme, primordialmente, a las conse
cuencias que está provocando en el Norte la pa
ralización de algunas oficinas salitreras y a ¡ag 
perspectivas de la industria del salitre. 

El salitre ha sido, sin duda, la actividad indu!'
trial " comercial más importante de nuestro país. . , 
No es aventurado. de consiguiente, asegurar que 
llegó a constituir una de las bases económicas de) 
Estado de la mayor importancia. 

Por sí sólo el salitre ha financiado, en sus tres 
cuartas partes, nuestro presupuesto anual de 
gastos. Es por ello que no podemos mirar indife
rentes la suerte de las provincias que producen p.J 

salitre. ni permitir la pérdida de la más impar· 
tante industria extractiva nacional. . 

Con la disminución del ritmo de explotación 'le 
las oficinas salitreras y de su paralización en al
gunos casos, se está provocando cesantía, colapso 
oel comercio, éxodo de obreros y empleados y 
otras calamIdades agrav!l!das por la creencia dl1 
que, al término del actual conflicto, se ha de ge· 
neralizar la paralización total de las faenas sali: 
treras. 

Hay necesidad de precuparse a fondo de est!/ 
problema, entre otras razones, porque las u l.ilid a
des de la explotación del salitre, no han quedado 
Eino en mínima parte, en las provincias que las 
prOdujeron. 

No ha habido de parte de Gobierno alguno pre· 
ocupación por dar solución al problema salitrero. 
Se ha hecho entrega de las riquezas sin atender 
al futuro de esta industria. 

Ya no es hora de recriminaciones, sino de actual 
CDn criterio progresista y con ,'erdadero espíritu 
p¡¡triótico y es, en este sentido. a nombre de mi 
partido, que hace un llamado a todos los sectDrc3. 

Estimamos qu~ esas enormes riquezas que ceros· 
t!tuycn el salitre, el cobre y demás minerales de 
la zona norte, a punto de perderse, deben ser va
lora.das justamente para explotarlas de acuerdo 
\;on los nuevos métodos que aconseja la técnica. 

Ha llegado el momento de devolver al nort6 
parte de lo que el resto del país le adeuda. La 
mecar.ización racional de las salitreras debe for
mar una de las bases fundamentales del plan dfiO 
industrialización del país. 

Existe pesimismo en todos los sectores acnca 
del futuro del salitre, precisamente debido a la 
falta de este plan nacional de industrialización. 
"'in embargo, hay antecedentes que nos demues
tran que la industria del salitre puede continuar 
un ritmo normal de producción si se logra adop
tar las medidas conducentes a obtener esta fina· 
lidad. Al respecto, quiero recordar a la Hono!"abl(\ 
Cámara las declaraciones formuladas en Nueva 
York por el representante de la 'Lautaro' y de la 
"Anglo Chilean Nitrate", Mr. HOr3ice B. Graham' 

"Cualquiera disminución en el consumo del ~a
litre chileno en los Estados Unidos, será, según fe 
espera, compensado con la entrada en otros países 

• 
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Que en la actualidad son inaccesibles debido a la 
guerra. Tres nuevas rutas marítimas, jUnto con 
'.lila gran necesidad de fertilizantes en casi tocos 
los países asolados por la guerra, que denerán 
producir enormes cantidades de artículos alilr.~n
ticios para millones de personas que sufren da 
hambre, mantendrán a los nitratos chilenos e[' un 
sitio de importancia como producto mundia! dEl 

• comerclO. 
"El empleo de salitre sintético, como fertilizante, 

reco:-nendado por el Gobierno, no es del todo po· 
pular e:r; ciertas regiones agrícolas, pues el agri
cultor norteamericano está acostumbrado al saji· 
tre natural de Chile: lo encuentra más sathfac
torio debido a oue éste no quema las cosechas por 
no ser de concentración tan elevada. 

"Confío que la importación norteamericana de 
salitre chileno continuará relativamente altn en 
la postguerra, en atención a la política de buel1a 
vecindad y a la necesidad de un intercambio de 
productos manufacturados de este país por ma
terias primas de los otros países. 

"No hay actualmente en uso nuevos sistemas de 
prOducción en los yacimientos chilenos de nitra· 
tos, pero Chile está listo para prodUcir aEual· 
mente hasta dos millones de toneladas, lo que 
prácticamente abastece las necesidades del mundo. 
Las reservas de este producto son prácticamente 
ilimitadRs, por lo menos en lo que se refiere a los 
próximos 200 años. La implantación de un nuevo 
procedimiento para extrRer salitre de baja ley. 
permitirá la explotación de nuevos e inmensos ya· 
cimientos anualmente". 

De esas declaraciones se desprende que la pre· 
ccupf:ción preferente de los organismos del Esta
do debe ser, pues, la implanta-ción de un nuevo 
procedimiento de extracción del salitre. 

Es en estos momentos en que se deja sentir la 
pa1'alización de las oficinas salitreras, cuando ur· 
ge, más que nunca, reclamar la aplicación de la 
Resolución Novena de la Conferencia de cancille. 
res de Río de J anefro, que dice: 

"Las Naciones de América estimularán el des
arrollo de la producción básica de cada una de 
ellas, evitando en lo posible, sustitutos o sintéticos 
qUe SéHn económicamente artificiales y que pue
dan desplazar el COnsumo de pro-ductos naturales 
disponibles en otros países americanos, a-dmitien
dos e solamente aquellos indispensables a la defen, 
sa nacional y siempre que esta necesidad no Tme
da ser atendida eficientemente con productos na· 
turales" . 

Este mismo principio ha sido reconocido y aún 
ampli2.do posteriormente, tanto par la Carta cel 
Atlántico como por los principios de colaboración 
para la reconstrucción del mundo de postguerra 
establecidos en la declaración de la Conferencia 
de Teherán. 

Están errados quienes sostienen que después de 
terminada la guerra el salitre dejará de constituir 
1.:na necesidad para la industria y la agricu '.tura 
de los pueblos; quienes así lo estiman, se basan e17 
que la elaboración del salitre sintético se hará a 
menor costo que la explotación del salitr,e chiler:o, 
NOFOtros, por el contrario, creemos que con una 
explotación industrial más avanzada en el ~en
tido de que no sólo podamos elabo"ar salitre 
sino además los subproductos derivados del salio 
tre y del yodo- es como sentaremos las bases de 

- , ¡ • 

nuestra industria química, capaz de producir fer· 
tilizantes hidrogenados y potásicos y tomar part9 
del consumo mundial del nitrógeno del mundo. 

Resalta el valor de nuestro salitre ante la im
portancia que los países industrializados dan a la 
producción del ázOe sintético. Las plantas pro
ductoras de nitrógeno han alcanzado un desarro· 
llo COnsiderable en la fabricación de abonos y en 
la hidrogenización de combustibles de alta y oaja 
ley. 

El desarrollo en forma científica de nuestra in
dustria, nos permitirá contar con abastecimientos 
apropiadas de abonos químicos para la agricultura, 
con materias primas para la fabricación de abonos 
\.le alta calidad y de combustibles. 

Se han hecho serios estudios referentes al por
venir de las provinCias del norte. A este respecto. 
voy a recordar algunos párrafOS del informe e:e
vado al Gobierno por la Comisión que presidiera 
don Guillermo del Pedregal: 

"Para dar una base más sólida y permanente a 
<csas . provincias, es indispensable desarrollar su 
industrialización, transformando sus variadas y 
abundantes materias y multiplicandO los nlbTos 
de producción. ' 

"Las pro"lncias de Tarapacá y Antofagasta po
seen una riqueza natural inestimable en sus yaci
mientos de minerales no metálicos y de sales, que 
pueden servir de base para la elaboración de subs
tancias simplemente beneficiadas y productos q',lÍ
micos destinados al consumo interno y a Lo, ex
portación, sobre todo a los paises sudamerican:.JS." 

Dicho informe se refiere ademá;:, a la elat)",~a. 
cién del ni1ratc de calcio. como otras de l::¡s itldus_ 
trias de positll'-o vaJC'f pal"¡¡¡ levant ,?!' y a"eg-ural' el 
porvenir de las prOVincias .lel norte. A ¿see "es_ 
pecto, anota que la Cía. Sallitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, ha. desarn>lh.,(\o Un procedimiento Cj~e 
traru;forma el salitre sódico en nitrato cálcico. a.J.JO· 
no de alta calidad, obteniendo come subproductos 
la ceniza de soda y la soda cáustica. a muy bajo 
costo. La ilmportancia que ofrece el futuro de esta 
nueva industria se confirma con el hechr de q'le 
el consumo sudamericano de cert:m de soda es 
superior a 120. (JO() toneladas anuale!:'. 

El estudio hecho por la Comisión Técnica pre 
:rtdida por el Sr. Del Pedregal destaca igualmente 
la importancia de la explotación y "".abvr ación de 
otras substancias, como el azufre, el sulfate de so
dio, sulfatos de aluminio y de magr:esio, etc. qua 
están llamadas a tener una eno:·.·me importll'11cia 
para la economía del paÍB, evitan.1o a ~ vez, la 
crisis que en estos instamtes· amenHza a las pTO, 
vincia., del norte. 

Señor Presidente, el Partido Comunista. conse_ 
euente con sus propósitos de contribuir POI todos 
los medios al progreso del país, "ieneLUchando 
por la realizac.ión práctiCa de un plan nacional 
de industrialización, capaz de elev:l1r la prOducción 
minera, industrial y agropecua.ria. En este plan, 
corno he dicho, las provincias del Nortt deben 
ocupar un lugar preferente, por cuanto la crísis 
que se avecina las afectará vita!mE'nte Ya he 
mas comprobado qUe existe cesantia y que la de. 
socupación obrera amenaza extenderse a otroi 
sectore" de la industria nacional. Si queremos e";. 
tar las trágicas consecuencias de esta crifis debe
mos, pues, acelerar la ejecUCión de este pIar econó 
mico de salvación nacional, sobre la ba.,e de 10~ 

estudios técnicos ya realizados. 

, 



SESION 31.a ORDINARIA, EN lVfARTl"}S 18 DE JULIO DE 1944, 1189 
-- - - -

El porvenir y el progreso del país, que asegura9.'án 
la defensa de nuestro régimen democrático. mano 

o 

comuna los interese, de todos los sectoreE y es poI 
esto que el Partido Comunista prop'(>ia la realiza. 
ción de una 'POlítica de unidad nacional, medialIlte -la estrecha colaboración del capital y el tralJajJ, 
en forma que asegure, además, el biene6tar de ["B 

clases trabajadoras. 
Al referirme al porvenir de la mdustri8 del .,a. 

litre, no puedo silenciar las consecuencias qUe está 
produciendo en estos instantes el e!!vío de nues. 
tro srulitre a España Franquista. 

Hace algunos días se presentó a la Honorable 
Cámara un proyecto de acuerdo para solicitar del 
Gobierno el no envío de salitre a. Gob!erno de 
Franco, en atención a que este sa<litre se de6tína a 
la fabricación de explosivo.>, que utiliza la Alema. 
nia nazi. Con motivo de la presentadón del refe. 
rido proyecto de acuerdo. la Corporación de Ven' 
tas de Srulitre y Yodo envió un oficio a la Honora 
lJle Cámara en el que manifiesta que todo el salit.r~ 
enviado por Chile a España Se destma exclusiva_ 
mente a la agricultura, aseguralIldo, además. que 
nuestro rubro de exportación de salitre a e.'5e pa::i 
es inferior al de los EE. UU. Agreg~ el oficio de 
la Corporación que Alemania también envía sa_ 
litre a Espa<ña. Nos parece extraño lo aseverado 
por la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 
aún más de los términos de su oficio pareCE despren 
derse un~ justificación de nuestra export.ación dfl 
salitre a España Franquista, en otras palabras, se 
pretende desmentir las graves y con¡3'tantN' denun 
c1as que las fuerzas democráticas del país y de 
América halIl formulado en torno a este envío, qUQ 
aprovecha a la Alemania nazi. 

Tengo antecedentes, ;,eñor Presidente que el sao 
litre enviado a Franco es en gran parte destinada 
a la! fabricación de explosivos por la Unión Espa. 
ñola de Explosivos, organización que tiene el mo_ 
nopolio de estas materias y que eS fuertemente 
controlada 'POr el E3'tado Franquista y pOJ capitalcs 
nazis. La producción de municiones franquistalS es 
enviada a Alemania en cierto porcent.aje considera
ble y el resto, naturalmente, constltuYen las reser 
vas de Franco para emprender nuevatS aventura., de 
agresión fascista. \ 

Es verdad que una parte de este salitre se destina 
a la agric:ultura, pero, en buenas cuentar, quién 
aprovecha de los culth'os que se hacen a base del 
salitre chileno es Hitler. En efecto tengo en m.i 
'POder estadísticas que comprueban qUé la exporta~ 
ció n de cereales y otro., prodUCtos a<grícola,;, de Es 
paña ha aumentado considerablemente el' favol' 
de Alemania España es, por consiguiente. un cen. 
tro vital de abastecimiento para Alemania nazi 
aun cuando ello se traduce en la más espantosa 
miseria para el pueblo eilip-añol. 

Por otra parte, el hecho de que Alemanlia envie 
salitre a España no significa que Alemania acuda 
en ayuda del pueblo español, cuya sItuación es d9 
honda miseriao por la falta de producci0n de ar 
tículos alimenticios para el consunlO interno, sino, 
por el contrario, Alemania envía este salitre paJ's 
b fabricación exclusiva de explosivos manufactu. 
rados por las fábricas franqui'3tas Que son reen
viados a la Alemania nazi. 

Por último, señor Presidente, en lo que se refie . 
re al envío de salitre a España con navicert norte· 
americalIlos e inglés, debemo,., afirmar por otra par
te, que tanto en Inglaterra, como en EE. UU 
ext.3'ten grupos munichistas y apaCiguadores qUE! 

- --, 

están más interesados en conciliar con el fa,scisrne 
y sus agentes, que en la victoria- de las Naciones 
Unidas. 

Señor Presidente, hoy 18 de julio marCa para los 
chilenos, pa,ra todos los pueblos de América, para 
toda la democracia del mundo, unao fecha fatídica. 
Hoy se cumplen 8 años de la agresión del fascismo 
internacional a la E"llJaña republicana atgresi6D 
vandálica que inició la ejecUCión <lel plan de gue. 
rra más atroz y bárbaro que registra l~ historia da 
la humanidad civilizada: la destrucdón de] mun. 
do por las hordas germano.fascistas. 

Pero ya está próximao la hora de la derrota del 
fasci:,-'illo. La victoria de las armas aliadas acerca 
también la hora di la restauración de la democracia 
y la libertad de la España sacrificada por los bá-l'. 
haros nazis. Por eso, el Partido Comun;staha<r:9 
un llamado a tod!lfs las fuerzas democráticas, a 
fin de que el Gobierno impulse la realizaeión de 
una polític~ de efectiva y franca colaboración con 
las Naciones Unidas, prohibiendo el envio de sali
tre a España, rompiendo relaciones COE el Gobierno 
ce Franco y estableciéndolas, en cambio, con la 
triunfante Unión Soviética. 

El .,eñor BARRENECHEA (Vicepres.Icente).-
Queda< tm minuto 311 Comité ProgreGista Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Tel'minada la Hora de Incidentes. 

• 

25. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS EN LAS 
COMISIONES, 

El :,.eñor BARRENECHEA (Vkepreslüente).
Se va a dar lectura a algunas renuncias y a las 
correspondientes propOSiciones de reemplazo, en 
las Comisiones. 

El ,.,eñor PROSECREI'ARIO. El Honorable Sr. 
Yrarrázaval renunda a la Comisión de Agricultura. 
Se propone en su reemplazo al Honoratble señor 
Cerda. 

El Honorable señor Concha renuncia también. a 
la Comi"ión de A;gricultura. Se propone en su reem_ 
plazo al Honorable señor I2JC!werdo. 

El Honorable señor Morales San Moo-tín renuncia 
a la Comisión de AsL3'tencia Médico-Soci3il e Higie~ 
ne. Se propone en su reemplazo al Honorable sr. 
Faivovicih . 

El Honora;ble señor González Vilches renuncia a 
la ComisiÓn de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo aI.l Honorable señor Astudillo. 

El Honorable señor SaIamanca renuncia a la Co_ 
misión de Economía y Comercio. Se propone en zu 
reemplazo al Honora;ble señor Clhiorríni. 

El "eñor BARRElNEOHEA (Vicepresidente).
Si le parece a la Honoratble Gámara se aceptarÍ'ln 
las renuncias y los reemplazos expresados. 

Acordado. 

26. CONSTIrUCION DEL COMITESOCIALlSTA 

El .,eñor BARRENECHEA (Vicepres.identel.-· 
Se va dar cuenta de la nueva Gonstitución del 
Comité Socialista. 

El ;~eñor PROSECRETARIO. .El Comité Socia. 
listal ha quedado constituído 'POr los Honorables SP._ 
ñores Valdebenito, don Vasco, y Mesa, don Este
nio . 

• 

• 

• 
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27. :PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) _ -
Se ve a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECREl'ARIO. . El Honorable se
ñor Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conserva_ 
dor, presenta el siguiente proyecto de Acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
• 

1.0 Que diversas leyes han abordado el proble .. 
ma del reajuste de las pensiones de Educación 
Correos y Telégrafos, Fen:.ocarriles del Estado, 
etc., 

20 Que han quedado siempre sin reajusta!" 
pensiones de muchos otros servicios, situación que 
significa una inaceptable injusticia operada en 
los casos de pensiones bajas, inferiores a un mil 
pesos mensuales, que no alcanzan para la sub· 
sistencia de viejos. y abnegados servidores del 
paÍ8, 

"LA HONORABLE.CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda se sir. 
va abordar el. problema de las bajas pensiones. 
menores de mil pesos, que no han sido reajusta .. 
das en los últimos años, y que debido al encare
ckuiento de la vida no permiten ni siquiera una 
modesta subsistencia a antiguos servidores de la 
Nación" 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apru· 

tie.rá el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor GAETE.- Muy bien, señor Presidente 
El señor ACHARAN ARCE. Es muy justo. 
El seño:: GAETE. Exactamente. Tengo en mi po

der, señor Presidente, un vale de Tesorería pOI 
'Jcho pesos, correspond'iente a una pensión Y. ade. 
más, tengo una carta qUe se refiere a esta misma 
materia. 

El seño~' PROSECRETARIO.- El honorable se 
ñor Acevedo, apoyado por el Comité Socialist:l 
presenta el siguient-e proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o Que el Ferrocarril El Llano de Maipo alzó 
las tarifas por medio de un decreto del Ministe 
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación; 

2.0 Que es necesario tomar en consideración que 
este ferrocarril es el de la Cía. Papelera, que utili
za para el transporte de carga; 

3.0 Que por esta razón la vida de este ferroca. 
• 

rril no tiene como base el transporte de pasajp-·. 
ros, siendo éste deficiente, por la péSima calidad 
de sus materiales; 

4.0 Que esta alza, como todas, va a gravar la di. 
fícil situación del pueblo, que tiene que pagar 
las consecuencias; 

5.0 Que hasta el momento no se han dado 1:-1,8 
razones que justifiquen esta injusta alza, vengo 
a presentar a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co. 

• 

municación, informe y transmita a la Cámara da 
Diputados, los antecedentes qUe tuvo. en, vista pa
ra autorizar el alza elle tarifas del Ferrocarril i!:, 
Llano de Maipo y que en lo posible se deje sin 
('fecto dicha alza, porque ésta grava los interese:; 
de gente humilde, que ocupa este' medio de lo. 
comoción." ' 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado_ 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los. llonorables 

señores Astudillo, Dlaz Iturrieta, Guerra,' y RUIZ, 
apoyados por el Comité Progresista Nacional, pr'!
i'entan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la paralización de un esctor de la indus
tria salitrera amenaza extenderse ala.Oficina 
"Prosperidad", del Departamento de Tocopilla, ~ 
C!ue ello, en caso de proc.l'ucirse,acarreará la des. 
~cupación. ~e gran número de obreros y emplea-
0.0S, agudlzandose, por consiguiente la miseria p.n 
las provincia~ del Norte. la Honbra,ble Cámara 
de Diputados . 

- -.. 
"ACUERDA: 

So~idtar d~J señor Ministro de Hacienda q'le. 
;lor mtermedlO d'e la Corporación de Venta de Sao 
lItre . ~ Yodo, tenga a bien asignar cuota de vro. 
ducclOn para el nuevo año salitrero a la Oficiol 
"Prosperidad" del Departamento de' Tocopi
lIa, perteneciente a la Cía. Salitrera "Tarapacá". 
Antofagasta.'· 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).- Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si ;\ la Honorable Cámara le parece, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honoral:le 

señor Marin Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS: considerando 
el estado de indigencia y desamparo en que h;m 
quedado los hogares humildes del pueblo de Los 
Vilos después del último temporal de . lluvia. 

"ACUERDA: 

Dirigirse al señor Ministro ael Interior a fin 
de que tenga a bien ordenar que la Dirección de 
Auxilio Social envíe a la Municipal1aaa de Los 
Vilos la suma de $ 10.000 que ha solJcitadu para 
recurrir al auxilio urgente de los hoga¡ es modestí
simas que han quedado sin techo después del úl· 
timo temporal de lluvia que azotó a dicho Puerto'~ 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará ob
vio y s'encillo este proyecto de acuerdo .. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece,. se 

por aprobado. 
Aprobado. 

• Gara 

El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
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señores Mardones. Aldunate y Urrutia, apoyados 
por el comité Conservador, presentan el sigUiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0 Que la Estación de San Rosendo funciona 
en un edificio de emergencia, que no reúne la:¡ 
condiciones de comodidad y de seguridad; 

2.0 Que el movimiento de trenes y de pasaje. 
ros es enorme en dicha Estación, por ser uno de 
los centros ferroviarios más importantes; 

3.0 Que hay la' evidente necesidad de constmir 
en S~n Rosendo un edificio para estación, que dé 
segundad y comodidw a los pasajeros que allí 

. se detienen por las combinacioneJio que son variag 
al dia; 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Drngir oficio al señor Ministro de Obras públi· 
cas y Vías de Comunicación, para que se sirva 
transmitir estas observaciones a la Empresa de 
los FF. CC. del Estado, haciéndole ver la conve' 
niencia y urgencia de construir cuanto antes el 
edificio definitivo para la Estación de San Rosen
do". 
. El señor BARRENECHE:A (Vicepresidente). Si 

le parece a la Honorable Cámara. se declarará ob
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara. se dará por 

. aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable 

señor Moreno, apoyado por' el Comité Conservador 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: ' , 

"LA CAMARA ACUERDA: . 

En cumplimiento a lo pedido por la Comisión 
informante de la acusación al señor Ministro del 
Interior, señor Hiriart, se remitan al Ministro 
sumariante don Octavio del Real, las copias de to
do lo obrado en la Comisión". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acotdado. 
Si le parece. a la HOnorable Cámara. se apro

bará este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. .. El Honorable 

señor Ulzúa (Comité Radical), presenta el si
guiente proyecto de acuerdo: 
. Se eficie al señor Ministro de Agricultura para 

que se sirva informar a la Cámara al tenor de 105 
siguientes puntos: 

1.0 Si se ha autorizado la exportaCión de 
plantas de olivos: 

2.0 Quién habría otorgado esta autorización; 
3.0 Cantidad de plantas exportadas y si aún 

existen más aut.orizaciones". 
El señor BARRENECHEA (ViCepresldente).- S\ 

le pareCe a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprubado. 
J!l señor PROSECRETARIO. __ Los Honorables 

señores Smitmans, Salazar y Marin Balmaceda, 
apoyados por el Comité Liberal. presentan el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"Se oficie al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que la Corporación de Foment.o envíe todos los 
antecedentes relacionados con la exportaciÓn de 
I:arbón hecha por ese organismo, especialmente, la . 
individualización de las personas que han inter
venido, las cantidades exportadas, las licencias ex
pedidas y los precios respectivos". 

El señor BARRENECHEA (Vice-presidenteJ. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado . ' 
Aprobado. . ... • 
El señor PROSECRET ARIO. - El·' Honorable , 

señor Valdebenito, apoyado por el comité Socia
li~ta, presenta el slguiente proyect.o de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
1.0- Qu~ existen varios empleados y obreros 

ferroviarios que jubilaron en confarmidad a las 
disposiciones del Decreto N.o 1,071, de 8'Cle abril 
ce 1927, que suprimió los abonos a dic)-....., perw
nal por los servicios prestados en trenes, mane
jo de cambios, señales, tracción y servicios noc
turnos, conforme lo establecía el inciso 1.0 del 
artículo 4.0 de la Ley 3,997, de 4 de enero de 1924: 

2.0 Que el decreto con fuerza, de ley N.o 290, 
de 20 de mayo de 1931, dejó sin efecto, a: contar 
desde elLo de julio del año 1931, el Decrero 
1,071, dictado por el ex Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación; 

3.0- Que el Jefe del Departamento Adminw
trativo de Ferrocarriles de ese Ministerio, al in
formar al señor MinistrQ. sobre el particular, por 
oficio 128, de 21 de eneTO de 1939, manifestaba 
que era de justicia conceder derecho a rejubilar 
al personal que obtuvo su jubilación, en confor
midad al Decreto 1,071, considerando los abonos 
de tiempo a que pueda tener derecho, de acuar
do con el Art. 4.0 de la Ley 3,99'1, inciso 1.0, Y 

4.0- QuE:' es, por lo tanto, de justicia social 
remediar Nta situación anormal. porque atra
viesan estos ex servidores que salieron jubilados 
con pensiones exiguas; 

Por estas consideraciones sometemos a la apl'o 
bación de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H. Cámara de Diputado" acuerda dirigir 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se sirva solicitar 
de la Dirección General de los FF. CC, del es
tado, se dé cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 290, de 20 de ma
yo de 1931, por el cual se derogó el Decreto 1,071, 
de 8 de abril de 1927, dándose derecho a reju
bilar al personal ferroviario que jubilaron, du
rante la vigencia del citado Decreto 1,071, con
siderándose lo" abonos de tiempo, en conformt. 
dad a lo establecido en el Art. 4.0, inciso 1.0, de 
la Ley 3,997, pagándoseles las diferencias que ::e' 
les adeudan por dicho concept.o". 
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, 
El . señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Si a la Honorable Cámara le parece, se decla
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. . 

Un señor DIPUTADO. ¡Muy bien! . 
El señor BARP.,ENECHEA (Vicepresidente). -
Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

baría. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honora

ble;; señores Delgado y uribe, apoyados por el 
Comité Progresista Nacional, presentan el siguien 
-te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0- Que el FF. ce. de Lebu a Los 
milntiene para el servicio de pasajeros 
góndola-carril, y 

Sauces, 
tren y 

2.0- Que durante los días que corre la góndo
la-carril, los pasajeros de escasos recurzos, que 
acostumbran viajar en tercera clase, deben ,)a
gar pasaje de primera, recargado al triple del 
valor del pasaje, 

"La Cámara acuerda: 
.Enviar oficio al señor Ministro de Obras PÚo 

• 

bJicas y Vías de' Comunicación, solicitándole trI
tervenga, para que el Departamento de Trans· 
por'te de la Empresa de los FF. CC. del Esta
do normalice el servicio del FF. OC. de Lebu 
a Los Sauces, poniendo en servicio tren diario". 
. El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si a la Honorable CámaTa le parece, se decla
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

. Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se apro
baría. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honoraole 

señor Sepúlveda, don Ramiro, apoyado por lOS 

Comités Socialista y Progresista Nacional, pre
senta 1"1 siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Incluir en la tabla de Gesiones de la H. Cá
mara el proyecto que transfiere a las poblacio
nes construídas por la caja de Seguro Obrero 
Obli:satorio con los fondos de la Ley 6,172, a la 
Caja de la HabitaCión Popular, Boletín 5,258". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). .
Si le parece a la Honorable cám~.ra, se declara
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprObado. 
J\probado. 

28. PRO"l':ECTO 'PARA SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROSEORETARIO.- El Honorable 
señor Marín Balmacoja, apoyado por el Comité 

. Liberal, presenta el sigu:ente proyecto de acuerdo: 
"La Cámara de Diputados, considerando que 

10.3 empleados fiscales de la provincia de Coquim
bo no recibieron ayuda alguna del Fisco con mo
tivo del terremoto que afectó esa provincia el 6 
de abril de 1943, lo que obligó a muchos de ellos 

• 

a solicitaJ préstamos extraordinarios 
Nacional de Empleados Públicos para 
casas destruí das ; 

"Acuerda: 

a la Caja 
• 

reparar sus 

Dirigirse al señor Ministro de Salubridad a fin 
de que teng'a a bien solicitar de la Caía de Em-

• 

pleados públicos condone las deudas que los em-
pleados pÚblicos residentes en la provincia de
Caquimbo hubieron de contraer con motivo del 
terremoto de 6 de abril de 1943". 

El señal BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Quedará para se'Sunda discusión, 

Ha llegado el término de la hora de las vota· 
ciones, 

29. SITUACION INTERNACIQ'NAL.ALiCAN
CE A UN ARTICULO PUBLICADO EN 
"EL DIARIO ILUSTRADO" 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
En conformidad al artículo 18 del Reglamento, , 

tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Godoy Urrutia por cinco minutos. 

El señor GODOY. Señor Presidente: en la edi. 
ción del sábado últ:mo de "El Diario Ilustrado", 
en la página de redacción, se publica un viru
lento artículo intitulado "Comunismo y Relacio • 
nes Exteriores", con el qUe se pretendt' glosar 
la intervención que, en nombre del Partido Co
munista, me cupo hacer en dos sesiones espe
ciales celebradas por la Cámara con el oojeto de 
tratar el problema internacional. 

Dice textualmente: "El más recién liegado de
los parlamentarios de la secta internacional, cO. 

d "h ··t" t "1 mo manera e acer merr os ,... e c.. . . ee 
documentos que él dice que son originales y au
ténticos, o cuenta conversaciones con pe¡'sonajes 
sólo por él conocidos" 

Agrega que en esa exposición me dedi<;.ué a 
injuriar a destajo a todos los que, de cerca o de 
lejos, no son comunistas. 

Y, en la parte final, después de negarle, na
turalmente, todo derecho como qUien di':!f' la sal 
y el agua a los comunistas para opinar sobre ésta 
o cualquiera otra materia, reivindIcan para los 
auténticamente chilenos - me imagino c.ue pa
ra los redactores del diario y para los miem_ 
bros del partido del cual es órgano de ,')pinión-
el derecho para opinar sobre estos asuntos 

Termina el artículo diciendo: "No pueden' ser 
las armas arteras del comunismo, cambiante en 
materia internacional hasta lo más inaudito, 
las que pueden orientar a los chilenos en esta 
delicada cuestión, como en ninguna otra" 

La voz que, en nombre del Partido ComunIs
ta, levanté aquí sobre la materia, no E'S, según 
este diario, la voz de Chile, ni de su Gobier. 
no, ni de la Cancillería, ni del Parlamento. 

Este mismo libelo fué reproducido hoy desta_ 
cadamente, por el pasquin nazi al servicio del fas. 
cisma extranjero ya sueldo de él, naturalmente: "El 
Chileno", Y estoy seguro, que transmItido por 
agencias telegráficas de este mismo carácter, 
debe haber aparecido hoy en la serie de pas
~uines inmundos que el nazismo y el Gobier. 
no de Perón y de Farrel tienen, como ·;;IlE órga.
nos máximos. en Buenos Aires y en toda .la Re
pública Argentina, 

¿Quién es, señor Presidente, el responsable de 
esta publicación, si así pUdiéramos !1amarla? 

• 
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¿Es el señor Director de "El Diario Ilustrado", 
don Luis Silva, ese señor a quien en esta Ho_ 
norable Cámara, en el período pasado. se le 
llamó "el mcandescente", parodiando a aquel otro 
personaje que se paseaba inpertérritopor nues_ 
tras calles y para quien no pasaba nada ni ocu
rría nada? ¿O le' es el señor Cañas Flores, re_ 
dactor también de este diario y quien no ha. 
ce mucho fué a dialogar con Farrel y Perón a 
la República Argentina? No se qUién lo sea. Lo 
qUe. se es que esas opiniones no son sic;uiera la 
de la mayoría de los conservadores. 

El señor CONCHA. Honorable Diputado, Su 
Señoría no tiene derecho para hacer aseveracio_ 
nes tan injustas. 

El señor GODOY. Tengo todos los derechos. 
El señor ASTUDILLO. A lo mejor ustedes no 

más tienen derecho 
El señor CONCHA. Recuerde que en otra épo

ca la prensa dijo c::ue Su Señoría había sido 
mandado por el Gobierno chileno de ese en_ 
tonces a Buenos Aires, lo que no era cierto. A 
Su Señoría le costó mucho desvirtuar esas afir_ 
maciones' por lo que no hay derecho para que 

.ahora haga lo mismo respecto del Honorable 
señor Cañas Flores. 

El señor GARDEWEG. Sobre todo cuando es_ 
tá ausente de la Sala. . 

El señor GODOY. ¡No me importa que esté 
ausente! Las columnas de "El Diario Ilustra_ 
do" lIampoco me las van a prestar para darle 
respuesta. 

El señor GARDEWEG. Eso quiere decir que 
le gusta pelear con las sombras a Su Señoría. 

El seiÍor GODOY. Le ruego al Honorable 
Diputado que sea un poco más tolerante ... 

« = • 

El señor GARDEWEG. Y yo le pido a Su Se
ñoría que Se atenga al Reglamento ... 

El señor GODOY. No me importa :0 que dis_ 
pone el Reglamento al respecto, Honorable Dipu_ 
tado; pero yo le digo a Su Señoría c::ue inrerrup
ciones de esa especie no las acepto. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Permítame, Honorable Diputado... H,.¡ llegado 
la hora. 

El señor GODOY. Yo, finalmente, quiere decir 
ésto, señores Diputados ... 

El señor CONCHA. ¡ No, señor! Ya llegó la 
hora; además, no es posible que Su Señoría 
venga a inSultar a personas que están ausen
tes de la Sala. 

El señor GODOY. Esre artículo, señor Presi
dente, qUe hasta este momento ... 

El señor GARDEWEG. ¡Ya llegó la hora, se-
ñor Presidente! ' 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. En realidad, señor PresL 
denre, estos son los cÓlIl1plices y a ellos no les 
interesa que se haga luz! 

El señor CONCHA. ¡Ya llegó la hora, señor 
Presidente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Habiendo llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19.20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la Redacción 
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